
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

NOTIFIQUESE, 

Ejecutivo Singular ISABEL VASQUEZ DE RUBIANO 
Contra NOHOTA ELIZABETH MENDEZ DE MARTINEZ 

 Radicado: 110014189037-2020-1234-00 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora, se le pone en 
conocimiento que mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2020 se 
decretaron las medidas cautelares y se limitaron las mismas, una vez se tenga 
respuesta de las allí decretadas se resolvería sobre las demás solicitadas.  

    

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 23 de FEBRERO de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 0011 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


